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Resolución
No 053/2023

Pando, 20 de l\¡arzo de 2023

1. Que según está se autorizó el gasto a la Empresa ROI\,¡llS S.A por servicio técnico y
repuestos en aproximadamente $25.000 ( veinticinco mil pesos uruguayos ) más lVA.

2. Que según la v¡s¡ta técnica el gasto total para la reparación de la misma asciende a
aprox¡madamente a $35.000 (tre¡nta y c¡nco mil pesos uruguayos) más lVA.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

VISTO; resolución no 04712023

RESULTANDO:

l. APROBAR la ampliación de hasta $ 10.000(diez mil pesos uruguayos) más lVAa
la empresa ROMIS S.A, RUT 211488740019.

2. ENVIAR la presente a conocimiento de Tesorería del l\runicipio.

!.. 3. REGISTRESE en los archivos de Resoluciones del I\¡unicipio.
4. ENVIAR Ia presente a la Secretaria de Desarrol¡o Localy Partic¡pación.
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Resolución
N. 052/2023

Acta
N'010/2023

Pando, 20 de lrarzo del 2023.

VISTO: La nota de solicitud de l¡cencia presentada por la Concejal Lucia Pereyra, cMA 56265

CONSIDERANDO:

1. Que solicita licencia del Concejo por un período de 30 días, a partir del 1O|O3DO23.

2. Que la reglamentación vigente mediante el Decreto 28111 en su arliculo 32, en el cualse
considera la solic¡tud de l¡cencia de hasta 30 dfas por parte de los/as conceiales/as

3. Siendo la primer titular de la segunda linea de la lista más votada, corresponde convocar a

asum¡r la titularidad al pr¡rier concejal suplente que le sigue en su misma linea.

4. Que por resolución 025/2023 del presente concejo munic¡pal, se tomó conoc¡miento de la
renuncia del concejal José Lorenzo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

l. AUTORIZAR la licencia de la Concejal Lucia Pereyra, Cl\rA 56265, por el período del
1 O I 03 I 2023 al OAI O 4 I 2023.

2. cONvocAR al Sr Nelson Warren a asumir la titular¡dad de la segunda linea de la lista
más votada, según Io establecido en los puntos 3 y 4 del presente considerando.

3. ENVIAR la presente a la Secretaria de Desanollo Local y Participación para su

conocimiento.
4. INCORPORAR al Registro de Resoluciones del Municipio.
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Resolución
No 051/2023

Acta No
010t2023

Pando, 20 de ¡.rarzo de 2023

VISTO: La necesidad de realizar traslados e instalac¡ón de juegos saludables.

RESULTANDO:

l. Que la empresa Benito Salgado cotizó eltraslado e instalación de los m¡smos por la suma
de $288.'164 (Doscientos ochenta y ocho mil ciento sesenta y cuatro) IVA incluido.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

1. APROBAR elgasto por9288.164 (doscientos ochenta y ocho mil ciento sesenta y cuatro
pesos uruguayos) lVAincluÍdo a ta empresa BENITO SALGADO S.A, RUT 2,175841200.17

2. q9M-UNICAR la presente a la D¡rección General de Recursos F¡nancieros y Tesorería de
este Municipio.
REGíSTRESE en los archivos de Resoluciones del Municip¡o
ENVIAR la pres

é
ente a la Secretar¡a de Desarrollo Local y participación
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Resolución
N" 050/2023

Acta No
010t2023

Pando, 20 de Marzo de 2023

V.ISTO: La neces¡dad de contar con mesa de tenis, hamacas, juegos saludables y subí baja en
Plaza Cumbres.

RESULTANDO:

1. Que la empresa Benito Salgado cotizó la instalación de la misma por la suma de $327.168
(Trescientos veintisiete mil ciento sesenta y ocho) IVA incluido, de los cuáles se hace cargo
de un total de $90.000 (noventa mil pesos uruguayos) IVA incluído, asumiendo por parte
del Mun¡cipio el saldo de $237.168 (doscientos treinta y s¡ete mil c¡ento sesenta y ocho)
IVA incluído.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUEL{E:

1. APROBAR el gasto por$237.168 (doscientos treinta y siete mil ciento sesenta y ocho
pesos uruguayos) lVAincluído a la empresa BENITO SALGADO S.A, RUT 2'17584120017

2- COMUNICAR la presente a la Dirección General de Recursos Financieros y Tesoreria de
este Mun¡cipio.

3. REGíSTRESE en los archivos de Resoluciones del Munic¡pio.
4. ENVIAR la presente a la Secretaria de Desarrollo Localy Participación.
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Resoluc¡ón
N. 049/2023

Acta N"
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Pando, 20 de ¡rarzo de 2023

YISTO: La necesidad de real¡zar un recambio de juegos en Plaza B¡centenario

RESULTANDO:

l. Que la empresa Benito Salgado cotizó el recambio de los m¡smos por la suma de 9196.400
(Ciento noventa y se¡s m¡l cuatrocientos pesos uruguayos) IVA incluido, de los cuáles se
hace cargo de un total de $50.000 (cincuenta mil pesos uruguayos) IVA incluído,
asumiendo por parte del ¡/unicip¡o el saldo de $146.400 (ciento cuarenta y se¡s mil
cuatrocientos pesos uruguayos) IVA incluído.

i'.1. APROBAR el gasto por $146.400 (ciento cuarenta yseis mil cuatrocientos pesos
uruguayos) IVA ¡ncluído a la empresa BENITO SALGADO S.A, RUT 217584120017.

2. COMUNICAR Ia presente a la D¡recc¡ón ceneral de Recursos F¡nancieros y Tesorería de
este Municipio.

3. REGíSTRESE en los archivos de Resoluciones del l\runicipio.
4. ENVIAR la presente a Ia Secretaria de Desarrollo Local y Part¡cipación.
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ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:
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RESULTANDO:

Acta No
o't0t2023

Pando, 20 de l\rarzo de 2023

VISTO: La necesidad de contar con una estación saludable y una estación de calistenia para el
destacamento de Bomberos en Pando.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELW:

1. APROBAR el gasto por$223.260 (dosc¡entos veint¡trés m¡ldoscientos sesenta pesos
uruguayos) IVA ¡ncluldo a la empresa BENITO SALGADO S.A, RUf 2175U'l2OOj7.,

2. COMUNICAR la presente a la Dirección General de Recursos Financieros y Tesorería de
este Mun¡cipiq.

3. REGíSTRESE en los archivos de Resoluciones del Mun¡cipio.
4. ENVIAR la presente a la Secretaria de Desarrollo Local y part¡cipación.

1. Que,a empresa Ben¡to Salgado cotizó la instalación de la misma por la suma de 9498.260
(Cuatrocientos noventa y ocho mil doscientos sesenta pesos uruguayos) IVA incluído, de
los cuáles la empresa se hace cargo de un totalde 9275.000 (doscientos setenta y c¡nco
mil pesos uruguayos) IVA incluído, asumiendo por parte del Municipio et saldo de $223.260
(doscientos veintitrés mil doscientos sesenta pesos uruguayos) IVA incluído.
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No 048/2023


